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Proceso  EJECUTIVO  

Radicado 2019 - 00085 

Demandante  UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

 

Demandado  MARÍA LILIAM AMPARO ARBOLEDA ÁLVAREZ 

Asunto SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

 

Conforme a lo solicitado mediante correo electrónico del 16 de diciembre de 2020, 

el Juzgado se dispone:  

  

PRIMERO. DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso EJECUTIVO, 

hasta el día 31 de enero de 2021, con base en el acuerdo pactado entre las partes.  

 

SEGUNDO. Vencido el término de suspensión del proceso, se REANUDARÁ de 

oficio el trámite del mismo.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

 

JUEZ 



 


